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EL CONGRESO NACIONAL 

E'N' NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DAD L IGUiru TE LEY: 

CAPITULO l 

ISPOSICIJ'.)N,!iiS ,PR. 

~ · 

'J SEN~DO 
JJJ'!(JBLICA DOMINICANA 

Art. l.- B jo la d nominación a 1.- NACIONAL s e t bl ~ 

e una renta p blica cuy~ perc~pci6n r. gul por la pr sente ley 

P rrafo :c .... El Poder Ejem.x~ivo Pod 4 e lebrar contrato d 

arrendanli0nto de l Lot x-fa N · ional, sienipr que · engan por cbje ... 

to segura~ dicha renta en b neticio d tesoro pdblieo y conser-

v el control de la operaciones necesaria.e a la impresi6n, -

llo y oontr rea d lo~ bill tes, la especial vigilancia de los 

s rte s corr ondi nt a, as! oomo l impr si~n d l lit . q e 

refi r l rt eulo 15 de sta y. 

P.h--raf'o II • Cuando la Lot r!a cional se objeto de arren• 

damiento el ontrato consiguiente se ju t r las d" posiciones 

de esta ley qu le sean aplio bl s. 

Art« 2.- Para los f nes de e ta. l$y 1'"' pal br "'Lcterí '· sig­

nifica incluye cu -lq r si t m que &ea usado n la R pública 

Domirdcan con el >..n $ distribuir pr is conaist tes en din -

ro o n cualquier otro objoto de val~, ~odiant la o l braei6n 

de sorteos entr peraonas qu po.s•an bill t s de los que e omitan 

Qbn tal finalidad, pad~endo ár~ le a dicho ist ma l nombre de 

Empr ea d Obs quio• Rif u otro nOlllbr · il~r. 

Art. J.- ingu.na p ,rson moral., Jur!dlca o n tural, a no er 

l que con rate con •l ~ ~ Ej eutivo par la xplot cidn d 1 

Lot r!a Nae on administr ningun olase de Lo-

t r! dentro d t rritori Nacional. 

Art. 4. Lo billetes d la Lot ría cional podr sor divi 

didos en d eimo, vigésimos o e ntécimo o n otras 

qu se con :lderen con enient s y ca d cim , vi""c~,.&..Ula o centée,i­

mo tendr un valor p poreional al del billete ntero. T 1 s bi-

jg .__ ___________________________ _, 
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.CON G R·ES ·O NACIONAL 
' ,.. 

ASUNTO· Proyecto d ;ey ' or cuyo o 1 se re· una ~nt 
· que "'ª deno · n r · 10.i. I R.0I0N 

SENADO 
REPUBLICA DOM NICANA 

ll te ser n considerado como una e critura p~blio repzesent tiva de_ 

v lores d 1 Estc:do Yt en eon..,ecu.encia, s ·,. alteraci n o i'al i:fie ci6n 

quedar suj ta las aniones ~ blec d s n lo rt!c o 147 y 148 

d 1 Código Penal 

Los billet s d 1 Lo rí .. ' 
ac.:onal C"o r-

t dor y r tanto dicha dministr ei&n deb r rec noeer co o uefios 

d los mimo a l p rsona qu l al e bro, ato ast, .in p r. 

juici d l ...i de-re os d l.os te ceros, ciu:1.en ... al e o ser pcrju . 

dicados podr ll var ant el t ibunal eompetente l denu~eia o r 

maei corr s Jondi nt • 

P r o - in b~ got si antes e la e 1 

una per$on ntrcga 1 dll;dnir-tra i~n d l Lotería aeional un docu• 

m nt qu e pru b hab r d el r do ant .un Ju z d Paz qu un billete 

o fraco1~n d bill~ do su pr-o~i•iad se le h per id o d~atru do, con 

la indic ci n d 

sort-eo eorraspond·en,e, la dlhinistra in del Lo ria, si ei b:Ul te 

o fre.cci · resul t r n premiados• .. agar el io " reelamant a. loa 

is m es del orteo si~ é e no s résent e,., e a plazo un .terc • 

ro p :rtador d 1 billet.e, o d la fr eei n do qu set ate. Sis pr s n• 

tare dentro del pl zo un terc r rtador el bil et o ~raeci&n, y se 

trat d un premio no m r d J..0 00 pago d l premio no har, 

ino prev b · cu. rdo d los intere a.do o en virt d de una ent ncia ju-

dioial . Si tr n curri.er n is m$ e del 

sentencia judicial.1 el pago del pr 
' 

o .f.raeci6n. 

y no hubi ra curdo ni 

pos dor d l billete 
{ 

, .. 

, P rato II.- Cuando l strucoi n cu:rr d spu d 1 so 

te• y no hubier transcurrido sei m es d , ést, y la Ad.mini traci6r. 

rt dor l illet o l no hubi e p ado l pr a inguna prona 

fracción, 5el inter ado l ~ r un pe~ici n al Jue" d Pr mera Instan~ 

e d l lu en u ... neu ntre, indi c ndo l del bill te~ el 

jg 
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,CQ N G R 1ES,Q NACIONAL 

ASUNTO 
Proyecto d lef por d11yo . edio s e a. una rent 

: pd lic q e den ·nar ,LOTERIA .CIONAL. 

REPÚBLICA DOM NICANA 

PAG. 3 

d la fracci&n. del sorteo y todas las circunst neias de la adqu -

ici&\J ,rd1da o des ruccid. El Ju z. d spu s d e nsider t' fun-

nto d l petici n y o!do el J 1ni rio bl ~ co • ordenar no l 

pago. El int res.ado notUicar st d cisi6n l Administrac n d 1 

Lou r a, l cual agar al r ~ ante l s s is m e del sort , si 

no ~ pr s nt e n se plazo ningtln rt r d illet o frac i&n 

de qu trat sin ni guna r son abilida pa la dminist ci n d 

l Lot ria. Si s u 1 s pr ent un t re 

plaeo ya dieho la Ad!ninistr ci4n do r p g 

d tro del 

a. premio "' la ee~ 

t noia d fi it1va qu d et al r s ect, a ilig nci d cualq ra 

d lo int resados. Sil Lot r!a u iera he pago un tere 

Portador ant de 1 not1tieaoitn de l ox-d n judi-cial• el r el 

podr actuar eontra l cobr dor d l prem:io 1 pero in nin 

ilid d d la dmin1 trae:!. d la t !a. 

rt. 6.- T d s los billet d . la teria ac o al llevar impre 

o el eudo d $ de l Re bl ca n ad.a una d u f aeeiones• 

1 valor de · la t-racci n y odo tro d o d inter,s · bli o t atu!do 

entaoion ádminist:rativ $• Asimi o,. ead fr cid d bill 

te ll v tt pr ;30 al rso un m11ne d e ntr .. d biendo ser anotado 

ste mhe:ro con inta. en un li.br foliado y pr · nt r gist;rado en 

la S ~ tar! de. la e r Civ l y Comerci d l Tribunal d Prime 

~tanei d 1 Distrito Ju.d·e 1 d l Distrito o • E s anotacio~ 

ns s h r in i t rlin s ni b dur s. 

rt. 7. Todo los bi let qua r- ultaren brante r falt de 

v nta, qued r ouenta d la A 

T e billet s er4n inutilisado 

e la tria Na ional 

ici6n de un sello 

e pecial que d a:" O VENDIDO"; y el acta qu s 1 vantar de inuti• 

lizact8n de billet con l listad lo mismos, r4 d os tada 

n obre e r ·do, y mitida a la Seer tarf d &atado Finanzas an-

del e le raci n d l ncli nt • 

j 
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.co N G R·E SO N,A C I O NAL SENADO 
~fr>tJBLICA. DOMINICANA 

ASUNTO: Pt-oy et d 1 Y cttyo i cr un · renta 
p liea qu sé inar TER CIO AL. PAG. 4 

P4l-r º• L s bi,llet obr t por cuaiq ir ciro n t ncia, as! 

o o l s • émi d s y IJQ,lt;.~\.111.18 cuy. con rol s · di ~ 

la. doc m~ te erre.... d- te er~ incin r do , prcv a utorl cicS 

. nza , a olici ud d l A ini ~ . 

, en s neia d una e mi 1an r un 

d l· O r d u lic * l r si irá; por un -

present te Co y A d!t r Gen· r d sign do r ~te.y r un 

epresen ru. I' or d l Loter1 cio d · ignado 

é e •. D dicha noia r ei 

~mt,~,a de la e mis 6n 

l van un t qu do r f r.mar los 

1 o al SQ dor , eon tancia 

n r e· 611 de bill t a • h ido debidam te e ntrolad ~ r l 

eón 

b llet s rá nulos para el pÚbl e • 

la i-

ni tr -

a) En caao d p rdid o tr v! aqu s postal que conten-

gan billete d spachado ~ r l dministraci~n; 

b) P r 1 i 11 del cu d la ic · u tr 

formaU.dades d billet y r qui tos qu determin · los r gla-

ento; 

e) Por robo fectuados l Ofi i d l tdministrac1 n, iempr 

que s determin la n eraeidn d lo billet s s tra do. 

Art., 9•• P 

caso ind cado n lo a . rt 

m nist:r ci deb r dai- pl1blico 

cel braoi n del orto qu 

conat r n a et notar! 

n lo 

, by e d a.rtic o anteri r, la d• 

avi e rre e de l 

zean si u .. ~~,..·~ lu r, aci ndolo 

e et • 

rt. 1.0. La nu;m raci,n d los bil et e nul dos d cu rdo con l 

disposicione d art!eulo , n un libro especia q 

par le Lot r 

libr, cuyos a in os s r e ifi adoa ant la r ir del ns-

t todo lo u s r fie a la cau y objeto d 

tal ani ta on • 
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. 
,CONGR·ES·O. N,A CIONAL 

~ 

~J . SENADO 
REPUBllCA DOMINICANA 

ASUNTO: 
• - 1 

Proy cto de l y r euyo m o I A Ne c!o · r nt 
púl)l~c qu den nar :LOT • PAG. 5 

, 

. A • J¡. L • Ulete de la Lot r1. Naeton ser4n esto a l 

v nt n la d>nini tr o16n d la iaina, en Ciudad Trujill y su 

genoi ten l int rto~ d 1 p 

rdstr ct~n. 

l pr ios u fij de 

Art.. 12. • El 

to d lo sorteos d 

rt t,al d l s ingr rcibidos r eon 

terfa Nací al deber · · ser d atribuid 

Adltlinistraci&n d la Lot TÍB. aeio del .s1guient mo l 

) o menos d 65 d l or bille e, co o . 

aosto d.el mismo, r aplicad al pa d o correspondiente p ios 

b} B..\ poreentaj~ restante- del v$3.or xpt-"e.s do r cada billete 

como eo ato d J.s o• am-! apl cado a comisi del expendio, a ga.stos • 
, 

obligaotone y b neficioe 

CA ITU lI 

rt~ ~.- lía t ter a e et ctu or edi d sorteo~ _ieos 

qu a realiaar p r46 eaniente, en cada uno d 1oa eu es resulta-

r pr i- a d bill :t cu n os e los pr mios o-

frecidos n el e nsiguien parto ¡;,)to.,. ef ctuado or la dmi is-

tr oifn d la Lot r! · 

e 1 ·ar e en cu l ui r si io 

la p lioa qu 
, . 

Art. J.4..,- P :r gimen d los sorteo,, la A ni tra.cidn for-

mula lo cori- pondient e p sp et a . d er s r "' bl1cad s en 

un di io d l localid d con 15 

e 1 raci n d los mismoe. nistr r tien re t d a modi 

e lo prosp e s cuando .s:f oonvinier • pero ciñ ndoae siempr al 

publ1c reo 15 d d t laci n 

er , l ri y e e d los sort i 

lo no, el nu 

r e net 
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.e O N G R ES O N.A C I O N A L 
ASUNTO: 

ley r t 'UBI !CA DOMl"I CANA 

PAG. 6 

b) n. ero d lo bi l iti o d . ort o 

l pr Cio d t d lo bill es cu tf d los pr io 

qu er n adj dicado y su ue n, 

e)' 1 ar y s sort o. 

proepeot 

de bill es, l prec o de l. 

n to o o r -

mo y e r -

n todo otr unto u e 

de 1 L t , tr uir 

o ~ re aj me or d ( e nta cin o or iento) 

valor qu xpre e d blll t como precio d v t. 

serán pagados l b ll tes qu figur pr ados 

n 1 o ici 1 u ha de 1 del ort o co-

rr spondi nt L l ta o:fic· l autoriz llo d la dminis-
' traci&l y por el llo del S p v· l"' d ierno , er fij d la 

Vi del p lic 1 ... a Admi Lot r! . 
acional y en los lug n , 1 

~al 

P aZo I . • En caso d 11st fi al a ol sea d al e-

.U441o~strac 6n d te ! ar 1 tre d s pr o 

de acua do con 

rr pondient. 

n el 1·b re stro d sort -

Párr o u .• Cuando la 1 ta que pub iq n lo partieulare 

rror • lo qU l 

con muit de cineo oinou nt o 

p rj e d l accio e qu ntr 

xp rim nten p r id co prob d s co 

Art. 16.- T o Ulet fr ce· 

n fo a t dud • 

rici l e 1 in et ci6n d 1 Lot 

in pelable. 

lic d podr ro ti do 

gún 1 

llo j re 

d 

os- error • 

roto 

r conoc· i nto p 

ci nal cuyo f lo r 
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.co N G R·ESO N.A C I O NAL RFrllRUCA DOMINKANA . 
y, e o d 1 7 r e .. n me -º s 

ASUNTO :blica d nominar' LO.: I 
r nt 

PAG. 7 

XC pt n l 
el p go d 

exp GS t l , no -
sino n virtu d.r 

ord n jud"ci bid ent no · 

n cuy e 

cad l 

un xp 

d 

raci n d l Lotería 

p~ o . . cual 

ir an :xando do l documento · l oionaclo e n tal su p nsicSn d 

pago. 

cobr d 1 bill s r do cadu . 
. , 

tmindl es, a e nt el día siguient d 

• Una v z tran curn.do e pla 1 e lebr 

zo q d no -cor o a b ner·e10 d 1 ini tra idn d 

1 ter:ta 

Art. 19 - E p ed prim 

1 q subsiga al fech d l o l rr s ondie t sor--

t o p r l :OePtEU"l;amLento d Pago qu a tal e! o tune on en l -
:fi in t rí 

ca oera d rovinc:1. s 1 él pago d 

tit ei banca.r a ofici qn l 

par.a leas o 

rt. 20 -

la q_u 11 es 1m 

el rever de od b1ll 

1 a iude.des 

er he h 

de 1 Lo er! d ign 

oonv ni nt • 

o rae i6n e bill te u 

ay ido r vore id 

a br y sidenc1 

n m nor d D 100. • ot.ar el 

l e:r on u i ."' 

llet o Oiti n d bill te a! i J y 

el pago del remi<h · . 
~ 21. ~ odo l 

dos 1 in p cci n 

d 

onal y direct 

ci n o de algdn repr a~~ .. ~ .. e 

al cob 1 bi 

n que tuvo ug 

st r so ti­

d r d la Loterí 

ara l 

e s sort o f~c u da ea pr s nci d n nos d inc 

t!oalo 25 d 

t 

d l n 
. . 

b 

ctor s 

dr o l 

titul 

re o1uci nes d la Junt d · Insp et s 

voto t vorable d la ayorf d s 

j 

re.fi re 

id ente in 

d di 

s nci 

J t • t 

idas cuando cuent e 
• t 

p ent .. 
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,CONGR·ESO ·NA CIONAL SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA . , 

ASUNTO: bí
QYOCtO 1 Y PGr C O e cr a una r nta u- PAG. 

OI l L,, i~a qu s enomin r 

22. - ~á un Supervisor del Gobi rno nt 1 A inist ci6n 
d la Lotería cional, quin d ber e tar pre nte ne da sorteo o 

acers r pr s nt r, y ~ya funcion , consist·r n, n contro• 

l r l impr si6n,' umer e 8n y d sp cho d los billetes, sí: como l 

pre i6n y corr eci n de 1 li · ta oficial. 

rt. 23 • La cel. brae n d lo t ndr lug n l fecha 

fijad s ra e o, ntr l 7 a~m• y la 6 p.m., en un local situa-
. ' 

) 

do en Ciuda Truj ufieient ente claro y capa 

n oro d person • p rjuicio de lo 

t:tcu o 1.3 d l pr sent l y. 

L celebra.ci n d l s rte s tendr 
-

!Wientes di posioion i 

) S det rminar e.1 n(u:u ro d bill 

d pr os que correspondan oo sigui 

qu dispon 1 to del:, 

lugar d aauer o con l s si-

dos y la cantidad 

sorteo Par esto ser ne-
ce ario prov erse d un número de bolas d igual tam ¡o 1 d igual mate ... 

' rial y peso, numeradas d tal 'n .. qu corre ndan a1 ndmero d bi-

11 t s expedido para e d sort o; ~t bola asín eradas, será.~ co­

locad s n ord n num rico y n formad qu cualquie inter ado pu da 

f cilm nte ver el n ro qu de.see d npu d s r v rificad s por lo 

os de la Junta e In pector • e bol a r4n colocada por 

llos ismo, en un glo o alambr o de otr mat r·a1 tr nsp nt, 

oonv ni t men montado de mo qu eda gir r librem sobr un 

je. ic o gl. bo e ta.r provist d un· t pa para _por 

as gur~~ la b rtur por l cual on intr ducida l s bola; y provi -

to 1 d un m can smo ad oua o qu 

bola e da v z que sel ga funcionar. 

emejant , d· i al t pe o y mat ri t erán pr ... 

vist i ad uficient par corr po der tl. n ro p mios 

del so.i.·teo c.{· e'·va ef'eatuart t b las r4n locad s en ord n 

d valor d , mayor m no n forma tal que pued n s r f cilmente 

oon ro da r los int r ado. Despu d s r eril"icadas por lo 

j 
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-CONGR·ESO NA CIONAL SENADO 
' REPÚBLICA ÜOM'"ICANA 

ASUNTO: ~ Y 0 

li u 

Mi bro . de la Jun"" 

y or cuyo medio se 
d-nomi ar L c~~,u,..~ PAG. 9 

n ector s, 

llo miamos en un globo d alambre o d algún a.t rial t nte m s 

u o .ue el mcncfon o n l p rr o ), y co .. u 1, rov to de 

un t pa y de un dispo ti~ u ,. ermita la sal d de la olas bajo 

1 con e ·on pr vi n el rr o a) de t articulo , 

e) o ,.. obo y mencion o gi · r de modo q e agan r lo m -

nos iez vuelas com lata d u d ol 0 d s l bolas uno 

d llos y El..nte de da:r oom · d pu G o y te-

niendo odo d 

n, o su pr entant anu.nc1 r 

acio 

comienzo n e 
' 

guida 1 .sor.teo. · 

d D sp s de hacer r lo obo, s bar func1 n rol mecanis 

mo d 1 m s grand • l salid a una ola bola la e l oaer en un 

r eeptaculo tran _aI nt. La person ao 1 bol d l re 

ce t cul t ndr el an br~zo de, cub' rto has a 1 e do y d u s d to 

rla., une ar el n'dmero t:e et· ma. cado en ll • y l entre r 

guid un m embro d 1 a Junta d lti"' pectore para _ue la v ri i u y 

la eolo _u despu en oren num· ri .1 tabl ro _u s t ndr la 

vi ta dél li L bol en ningún caso h n de se tooao.a por l 

manos de otr s rsona al r e da dél glob , 

nad , al ef -e o o mo lo in ic te rafo, 

d 

e Simult eamo te• ad v ~ u e haga alir un bola d 1 globo 

se a ear, en i ual form, una bol d l obo Queño, l qu , 

l p ITai'o d), ser n nciada, v rife d4 y 

-

eoloc d en l ~ bl ro l do del n ero qu fu t sac do del glo-

o gran • L e nt· d &rcad esta bola r 1 premio qu corres­

ido d termin do d l m do ind1c do n 

1 

p 

j 

n er al ill t euyo n o 

) d ate art cu 

) Est proc 

1 e ) d 

i nto e repetir asta u odos lo 

s .an. d t minado de 1 m nar de erita n los 

t art culoJ 
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. 
SENADO -CONGR·ESO , NA C IONAL REPUBLICA DOMIN ICANA 

ASUNTO: ~ro~ ~t, 
5 

' J 

l y por cuy 
omin· r LO 

) L s bola .ue r 1> e."lt 

a unr-i r ta li"PAG. o 

lo bi l t y l s canti de lo 

p mios o quit r d 1 inm d" ta vista del lico . sd om n 

t · tr l e pr c:.cion 

d actos qu. en dur~nte la el braei n d L orto no sean 

e s s n · ech s pr se cia d p~blic; 

ci n pr lim ar l s rteo, ni e 

.. nz r la entrad 

dicho cto; pcr 1;in 

el p blie n el lo 

concurr nte est a t 

ara so icit r t rae o s ·cambios n las form ida es-, t_em 

todo del ·t rt ;· 

) To a 

mular, y v 

ci n que los concurren s se cr n con d r cho fo 

r e cr· w, s di1"igix- al Pr 

Junt d. In p t r s, qu en resolver en el a t i ést 

ente d 1 

u&re obre .. 
unt de su e petenc·a l v eter n 1 eei in d la Junt, co-

r- spondiere atr 1 r s l 1ci n dal n to; 

) En nin e o podr e i n~ un no too mi ntr en a 

d uno d los obos indicado~ nt~ri~rm nte no ~tAn to a las o s 

presentes todos lo st· os or· iales; 

· } 1 t i ar e o1 t.•ort o ac rdo con el p .rr ~o ) ·e e te r 

t culo, los mi ,b & d ~ Junta de lnepector s no e e l car 

d) y ) anunciar la olas n l t bl ro d 

l s l"' colo a o 

di tes J.o mi l 

o . los 

ord n um rico os premios corre -
er not~do con tinta o l p·z tinta, 

n l lioro .. s . r. v er par al efecto Eat e r gist lo lle ar 

e A istr·dor de la Loteri u epre et nt. Despu s de anot 

n die o l ro o o los n eros ~ ...... ·--ora de los remios orr s ondie.­
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

00443 

Señor Lic. 
Carlos Sánchez i Sánchez, 

Ciudad Trujillo, D.N. 
25 de jwiio del 1959. 

Vi.ce presidente del Senado en funciones, 
Ciudad 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. · 
1035 de fecha 24 de junio corriente,junto al cual 
después de haber sido aprobados por el Senado, remi­
tió usted a esta Cámara de Diputados, dos proyectos 
de leyes, uno tendente a enmendar, unificar, derogar 
y sustituir la Ley No. 3657, del 13 de octubre de 1953, 
que establece la renta pública de la Lotería Nacional, 
y otro a modificar varios artículos de la Ley No.4068 
del 10 de marzo de 1955, sobre el juego denominado de 
Quinielas. 

Estos proyectos de leyes fueron aprobados 
por la Cámara de Diputados en su sesión de esta misma 
fecha y remitidos al poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

MAG/APR. 

REPÚBLICA DOMINICANA 



NUMERO: 

. 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES PRELDíINARES 

SENADO 
RE 'UBLICA DOMINICANA 

Art. l.- Bajo la denominaci6n de LOTERIA NACIONAL se 
establece una renta pública cuya percepci6n se regula por la 
presente ley. 

Párrafo I. El Poder Ejecutivo podrá celebrar contra­
tos de arrendamiento de la Lotería Nacional, siempre que ten­
gan por objeto asegurar dicha renta en beneficio del tesoro 
público y conserve el control de las operaciones necesarias 
para la impresi6n, sellos y contramarca de los billetes, la 
especial vigilancia de los sorteos correspondientes, así co­
mo la impresi6n de la lista a que se refiere el Artículo 15 
de esta ley. 

Párrafo Ir.Cuando la Lotería Nacional sea objeto de a­
rrendamiento el contrato consiguiente se ajustará a las dispo- ~ 
siciones de esta ley que le sean aplicables. 

Art. 2.- Para los fines de esta ley la palabra "Lote­
ría" significa e incluye cualquier sistema que sea usado en la 
República Dominicana con el fin de di$tribuir premios consis­
tentes en dinero o en cualquier otro objeto de valor, median­
te la celebraci6n de sorteos entre personas que posean bille­
tes de los que se emitan con tal finalidad, pudiendo dársele 
a dicho sistema el nombre de Empresa de Obsequio, Rifa u otro 
nombre similar. 

Art. J.- Ninguna persona moral, jurídica o natural, a 
no ser la que contrate con el Poder Ejecutivo para la explota­
ci6n de la Lotería Nacional, podrá operar o administrar ningu­
na clase de Lotería dentro del territorio Nacional. 

Art. 4.- Los billetes de la Lotería Nacional podrán 
ser divididos en décimos, vigésimos o centécimos o en otras 
subdivisiones que se consideren convenientes y cada décimo, 
vigésimo o centécimo tendrá un valor proporcional al del bi­
llete entero. Tales billetes serán considerados como una es­
critura pública representativa de valores del Estado y, en 
consecuencia, su alteración o falsificaci6n quedará sujeta a 
las sanciones establecidas en los artículos 147 y 148 del C6-
digo Penal. 

Art. 5.- Los billetes de la Lotería Nacional son docu­
mentos al portador y por lo tanto dicha Administraci6n deberá 
reconocer como dueños de los mismos a la persona que los pre­
sente al cobro; ésto así, sin perjuicio de los derechos de los 
terceros, quienes en el caso de ser perjudicados podrán llevar 
ante el tribunal competente la denuncia o reclamaci6n corres­
pondiente. 

Párrafo I.- Sin embargo, si antes de la celebración 
de un sorteo una persona entrega a la Administración de la Lo­
tería Nacional un documento que compruebe haber declarado ante 
un Juez de Paz que un billete o fracci6n de billete de su 
propiedad se le ha perdido o destruido, con la indicaci6n 
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del número de billete, del número de la fracción y del sor­
teo correspondiente, la Administración de la Lotería, si el 
billete o fracción resultaren premiados, pagará el premio al 
reclamante a los seis meses del sorteo, siempre que no se -
presente en ese plazo un tercero portador del billete, o de 
la fracción de que .se trateº Si se presentare dentro del pla­
zo un tercero portador del billete o fracción, y se trata de 
un premio no menor de RD$100._00, el pago del premio no se hará, 
sino previo acuerdo de los interesados o en virtud de una sen­
tencia judicial. Si transcurrieren seis meses del sorteo y no 
hubiera acuerdo ni sentencia judicial) el pago del premio se 
hará al poseedor del billete o fraccion. 

Párrafo II.- Cuando la pérdida o destrucción ocurra -
después del sorteo, .y no hubieren transcurrido seis meses de 
éste, y la Administración no hubiese pagado el premio a nin­
guna persona portadora del billete o la fracción, el intere­
sado elevará una petición al Juez de Primera Instancia del lu­
gar en que se encuentre, indicando el número del billete, el 
de la fracción 1 el del sorteo y todas las circunstancias de la 
adquisición, perdida o destrucción. El Juez, después de consi­
derar el funda.mento de la petición y oído el Ministerio FÚbli-~ 
co, ordenará o no el pago. El interesado notificará esta de­
cisión a la Administración de la Lotería, la cual pagará al re­
clamante a los seis meses del sorteo, si no se presentare en e­
se plazo ningún portador del billete o fracción de que se tra­
te, sin ninguna responsabilidad para la Administración de la 
Lotería. Si se hubiese presentado un tercero portador dentro -
del plazo ya dicho, la Administración deberá pagar el premio 
según la sentencia definitiva que se dicte al respecto) a di­
ligencia de cualquiera de los interesados. Si la Loteria hu­
biera hecho el pago a un tercero portador antes de la notifi­
cación de la orden judicial, el reclamante podrá actuar contra 
el cobrador del premio, pero sin ninguna responsabilidad de la 
Administración de la Lotería. 

Art. 6.- Todos los billetes de la Lotería Nacional lle­
varán impreso el escudo de armas de la República en cada una 
de sus fracciones, el valor de la fracción y todo otro dato de 
interés público estatuído ~or reglamentaciones administrati­
vas. Asimismo, cada fraccion de billete llevará impreso al dor­
so un número de control, debiendo ser anotado este número con 
tinta en un libro foliado y previamente registrado en la Se­
cretaría de la cámara Civil y Comercial del Tribunal de Pri­
mera Instancia del Distrito Judicial del Distrito Nacional. E­
sas anotaciones se harán sin interlíneas ni borraduras. 

Art. 7.- Todos los billetes que resultaren sobrantes -
por falta de venta, quedarán por cuenta de la Administración 
de la Lotería Nacional. Tales billetes serán inutilizados me­
diante la imposición de un sello especial que diE¡a: "NO VEN­
DID011; y el acta que se levantare de inutilizacion de esos bi­
lletes con la lista de los mismos, será depositada en sobre ce­
rrado, y remitida a la Sedretaría de Estado de Finanzas antes 
de la celebraci6n del sorteo correspondiente. 

Párrafo.- Los billetes sobrantes por cualquier circuns­
tancia, así como los premiados y pagados cuyo control se haya 
verificado mediante la documentación correspondiente serán in~ 
cinerados, previa autorizaci6n del Secretario de Estado 
de Finanzas, a solicitud del Administrador de la Lote- -
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ría Nacional, en presencia de una comisi6n compuesta por un 
Miembro de la Cámara de Cuentas de la República, quien la 
presidirá; por un representante del Contralor y Auditor Ge­
neral designado por éste, y por un representante del Adminis­
trador de la Lotería Nacional, designado por éste. De dicha 
incineraci6n se levantará un acta que deberán firmar los miem­
bros de la comisión y en la cual se dará constancia de que la · 
incineraci6n de billetes ha sido debidamente controlada por 
la Administraci6n. 

Art. 8.- Los billetes serán nulos para el público: 

a) En caso de pérdida o extravío en paquetes postales 
que contengan billetes despachados por la Administración; 

b) Por omisión del Escudo de Armas de la República im­
preso u otras formalidades del billete y requisitos que deter­
minen los reglamentos; 

e) Por robos efectuados en la Oficina de la Adminis­
traci6n, siempre que se determine la numeración de los bille­
tes sustraídos. 

Art. 9.- Para que la nulidad de los billetes sea efec­
tiva en los casos indicados en los apartados a, b y c del a.r­
tículo anterior, la Administraci6n deberá dar al público el a­
viso correspondiente antes de la celebración del sorteo a que 
pertenezcan, si hubiere lugar, haciéndolo constar en uná acta 
notarial levantada al efecto. 

Art. 10.- La numeración de los -billetes anulados de a­
cuerdo con las disposiciones del artículo 8, serán anotadas en 
un libro especial que para el caso llevará la Administración 
de la Lotería Nacional. En ese libro, cuyos asientos serán 
certificados mediante la firma del Administrador, se hará cons­
tar todo lo que se refiera a la causa y objeto de tales anota­
ciones. 

Art. 11.- Los billetes de la Lotería Nacional serán 
puestos a la venta en la Administraci6n de la misma, en Ciu­
dad Trujillo y en sus Agencias, en el interior del país, a 
los precios que fije dicha Administraci6n. 

Art. 12.- El importe total de los ingresos percibidos 
por concepto de los sorteos de la Lotería Nacional deberá ser 
distribuido por la Administración de la Lotería Nacional del 
siguiente modo: 

a) No menos del 65% del valor expresado por cada bille­
te, como costo del mismo, se~á aplicado al pago de los corres­
pondientes premios; 

b) El porcentaje restante del valor expresado por cada 
billete como costo del mismo, será aplicado a comisión del ex­
pendio, a gastos, obligaciones y beneficios. 

CAPITULO II 

DE LOS SORTEOS 

Art. lJ.- La Lotería se efectuará por medio de sorteos 
públicos que se realizarán peri6dicamente, en cada uno de los 
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cuales resultarán premiados tantos números de billetes cuan­
tos sean los premios ofrec·idos en el consiguiente reparto de' 
~stos efectuado por la Administraci6n de la Lotería Nacional. 

Párrafo.- Estos sorteos podrán celebrarse en cualquier 
sitio de la República que escoja la Administración. 

Art. 1~.- Para el régimen de los sorteos, la Adminis­
traci6n formulará los correspondientes prospectos· que deberán 
ser publicados en un diario de .la localidad con 15'días por lo 
menos de antelaci6n a la celebraci6n de los mismos. El Admi­
nistrador tiene facultad para modificar los prospectos cuando 
así conviniere; pero ciñ,ndose siempre a la obligación de pu~ 
blicar con 15 días de antelaci6n por lo menos, el nuevo pros­
pecto que vaya a regir. En cada prospecto se hará ~onstar: 

a) El número, la serie y clase de los sorteos; 

b) El número de los billetes emitidos para cada sorteo; 
el precio de venta de los billetes y cuantía de .los 
premios que serán adjudicados y su distribución; 

. . 

e) El lugar y día señalados para la celebraci6n de los 
sorteos. 

Párrafo.- Los prospectos podrin ser modificados en to­
do lo relativo a · las cantidades de billetes, el precio de los · 
mismos y el reparto de premios, y en todo otro asunto que con­
vengá a los intereses de la ·Lo~eria Nacional; pero nunca podrá 
distribUirse al público· en premios un porcentaje menor del 65% 
(sesenta y cinco por ciento) del valor que expresa cada bille­
te como precio de venta. 

, . 
Art. l~.- Solo serán pagados los billetes que f,.iguren 

premiados en la lista oficial que se haga ·de los -mismos despu~s 
del sorteo correspondienté. La lista oficial autorizada con · 
el sello .de la Administraci6n y por el sello del Supervisor del 
Gobierno, será fijada ·a la vista del público ·en las oficinas 
dé la -Administración de ·1a Loteria •Nacional y en los ·lugares en 
que la Administración estime conveniente para el caso. 

- .. -

•Párrafo I.- En caso -de que la lista oficial adolezca de 
algún error,la Administraei6n de la Lotería hará la entrega 
de los preniios ·de ·acuerdo con el -número asentado en el libro 
registro del sorteo correspondiente. 

Párrafo II.- Cuandó las listas que publiquen los parti­
culares contengan errores, los que las hayan publicado podr!n 
ser ·castigados con multas ·de cinco a cincuenta pesos,según la 
gravedad del caso, sin perjuicio de las acciones que contra 
ellos ejercieren las personas qúe ·esperimenten pérdidas compro­
badas como resultado de esos errores. 

Art. 16.- Todo billete o fracción •de billete deteriorado 
o roto en forma tal que de lugar a dudas, será sometido al re­
conocimiento pericial de la Administración de la Lotería Na­
cional cuyo fallo será inapelable. 

. -

Art. 17 - Excepto en los casos que se expresen en esta 
ley, no podrá suspenderse el pago de ningún billete premiado 
sino en virtud de orden judicial debidamente notificada a la 
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Administraci6n de la Lotería Nacional, en cuyo caso ésta for­
mulará un expediente separado al cual se irán anexando todos 
los documentos relac·ionados con tal suspensi6n de pago. 

Art. 18.- El derecho al cobro de los billetes premiados 
caduca al término de los seis meses subsiguientes, a contar 
del día siguiente de la celebraci6n del sorteo correspondien­
te. Una vez transcurrido ese plazo quedarán los premios no 
cobrados a beneficio de la Administración de la Lotería Nacio­
nal. 

Art. 19.- El pago de los premios se efectuará desde el 
primer día hábil que subsiga a la fecha de la celebraci6n del 
correspondiente sorteo por el Departamento de Pagos que a tal 
efecto funcionará en las oficinas de la . Administración de la 
Lotería Nacional. En las ciudades cabeceras de Provincias, 
el pago de los premios será hecho por la institución bancaria 
oficial que la Administración de la Lotería designe para el 
caso o en la forma que ella estime más conveniente. 

Art. 20.- En el reverso de todo billete o fracción de 
billete que haya sido favorecido con premio no menor de RD$ 
100.00, se anotará el nombre y residencia de la persona que 
hubiese presentado al cobro el billete o fracci6n de billete 
así premiado, y la fecha en que tuvo lugar el pago del pre­
mio. 

Art. 21.- Todos los sorteos de la Lotería Nacional es­
tarán sometidos a la inspección personal y directa del Admi­
nistrador de la Lotería Nacional o de algún representante su­
yo, debidamente autorizado para el caso, y tales sorteos serán 
efectuados en presencia de no menos de cinco miembros de la 
Junta de Inspectores a que se refiere el artículo 25 de esta 
ley. Ningún sorteo podrá celebrarse válidamente sin la pre­
sencia del número total de miembros titulares o sustitutos 
de dicha Junta. Las resoluciones de la Junta de Inspectores 
serán válidas cuando cuenten con el voto favorable de lama­
yoría de sus miembros presentes. 

Art. 22.- Habrá un Supervisor del Gobierno ante la Ad­
ministraci6n de la Lotería Nacional, quien deberá estar pre­
sente en cada sorteo o hacerse representar, y cuyas funciones 
consistirán, además, en controlar la impresi6n, numeraci6n y 
despacho de los billetes, así como la impresión y corrección 
de la lista oficial. 

Art. 23.- La celebración de los sorteos tendrá lugar 
en las fechas fijadas para el caso, entre las 7 a.m. y las 
6 p.m., en un local situado en Ciudad Trujillo, suficiente­
mente claro y capaz de contener 9ran número de personas, sin 
perjuicio de lo que dispone el parrafo del artículo 13 de la 
presente ley. 

La celebraci6n de los sorteos tendrá lugar de acuerdo 
con las siguientes disposiciones: 

a) Se determinará el número de billetes premiados y la 
cantidad de premios que correspondan al consiguiente sorteo. 
Para estó será necesario proveerse de un número de bolas de 
igual tamaño, de igual material y peso, numeradas de tal mane­
ra que correspondan al número de billetes expedidos para cada 
sorteo; estas bolas así numeradas, serán colocadas en orden 
numérico y en forma de que cualquier interesado pueda fácil-
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mente ver el número que desee después de ser verificadas por 
los Miembros de la Junta de Inspectores, esas bolas serán 
colocadas por ellos mismos, en un globo de alambre o de otro 
material transparente, convenientemente montado de modo que · 
pueda girar libremente sobre un eje. Dicho globo estará pro­
visto de una tapa para por medio de ella asegurar la abertura 
por la cual son introducidas las bolas; y provisto, además, 
de un mecanismo adecuado que permita la salida de una sola 
bola cada vez que se le haga funcionar. 

b) Bolas semejantes, de igual tamaño, peso y material, 
serán provistas en cantidad · suficiente para corresponder al 
número de premios del sorteo que se va a · efectuar; estas bo­
las serán colocadas en orden de su valor, de mayor a menor 
en forma tal que puedan ser fácilmente controladas por los 
interesadosº Después de ser verificadas por los Miembros de 
la Junta de Inspectores, esas bolas serán colocadas por ellos 
mismos en un globo de alambre o de algún material tránspa­
rente ·más pequeño que el mencionado en el párrafo a), y como 
aquel, provisto de una tapa y de un dispositivo que permita 
la salida de las bolas bajo las mismas condiciones previs.tas 
en el párrafo a) de este art!culoo 

c) Los globos ya mencionados girarán de modo que ha­
gan por lo menos diez vueltas completas después de colocadas 
las bolas en cada uno de ellos y antes de dar comienzo al 
sorteo; después de hecho ~sto y teniendo todo debidamente · 
preparado, el Administrador de la Lotería Nacional o su re­
presentante anunciará al público que va a dar comienzo en 
seguida al sorteo. 

d) Despu~s de hacer girar los globos, se hará funcio­
nar el mecanismo del más grande para darle salid~ a una sola · 
bola la cual caerá en un receptáculo transparente. La perso~ 
na encargada de sacar la bola del receptáculo tendrá •e1 ante- · 
brazo descubierto hasta el codo y despu~s de tomarla, anuncia­
rá el número que está ·marcado en ella, y la entregará seguido 
a un miembro de la Junta de Inspectores para que la verifique 
y la coloque después en orden·numérico en el tablero que se 
tendri a la vista del pdblico. Las bolas en ningún caso han 
de ser tocadas por las manos de otras personas al ser sacadas 
del globo,. que no sean las designadas al efecto como lo indi­
ca este párrafo; 

e) Simultáneamente, cada vez que se haga salir una bo­
la del globo grande, se sacará, en igual forma, una bola del 
globo pequeño, la que, del mismo modo indicado en el párrafo 
d), será anunciada, verificada y colocada en el tablero al 
lado del número que fué antes sacado del globo grande. La 
cantidad marcada en esta bola será el premio que corresponde­
rá al billete cuyo número ha sido determinado del modo indi­
cado en el párrafo d) de este artículo; 

f)- Este procedimiento se repetirá hasta que todos los 
premios que correspondan al sorteo sean determinados de la 
manera descrita en los párrafos d) y e) de este artículo; 

g) ' Las bolas que representen los billetes y las canti­
dades de los premios no se quitarán de la inmediata vista del 
pdblico desde el momento en que se introduzcan en los globos 
hasta que las comprobaciones y demás actos que se realicen 
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durante la celebraci6n del sorteo no sean determinados, to­
das las cuales serán hechas a presencia del público; 

h) No se podrá hacer ninguna operaci6n preliminar del 
sorteo, ni comenzar éste, sin haber permitido la entrada del 
público en el local o lugar donde se celebre dicho acto; pe~ 
ro ningún concurrente está auto~izadó para solicitar altera­
ciones o cambios en las formalidades, tiempo y método del 
sorteo; 

i) Toda reelamaci6n que los · concurrentes sé crean con · 
derecho a formular, ya verbalmente, o por escrito, se dirigi­
rá al Presidente de la Junta de Inspectores, quien resolverá 
en el acto si ésta fuere sobre asunto de su competencia o la 
someterá a la decisi6n de la Junta, si correspondiere a ésta 
la resolución del asunto; 

j) En ningún easo se podrá dar comienzo a un sorteo 
mientras en cada uno de los globos indicados anteriormente 
no ·estén todas las bolas requeridas y presentes todos los 
testigos oficiales; 

k) Al terminarse el sorteo de acuerdo con el párrafo 
f) de este articulo, los miembros de la Junta de Inspectores 
encargados de colocar las bolas en el tablero de acuerdo eon 
los párrafos d) y e) anunciarán los números allí colocados 
en orden numérico y los premies correspondientes á los mismos, 
los cuales serán anotados eon tinta o lápiz tinta, en el li­
bro que se proveerá para el efecto. Este registrb lo llevará 
el Administrador de la Lotería o su representante. Despu~s de 
anotados en dicho libro todos los n-dmeros ganadores de los 
premios corréspondientes, el Administrador de la Lotería o su 
representante lo pasará a uno de los Miembros de la Junta de 
Inspectores para que éste a su vez los anuncie en el orden 

-anotado y los Miembros de la Junta de Inspectores encargados 
de su coloeaei6n en el tablero en orden num~rico los verifi­
que y confronte con los que se encuentran colocados en dicho 
tablero. 

Una vez terminada esta operaci6n de verifica,ci-6n tanto 
.el Adminsitrador de la Lotería, o su representante, como los 

miembros de 1-a Junta de Inspectores alli presentes, o quienes 
han de sustituirles, certificarán con sus firmas la exactitud 
del registro hecho en el citado libro mediante documénto con 
duplicado, quedando el original de ~ste anexo al libro que 
constituirá el registro permanente de la Administraci6n de la 
Lotería. El Duplicado será usado en la preparaci6n de las 
listas oficiales que se reparten al público. 

Un Notario PáblicÓ que funcionari como Miembro de la 
Junta de Inspectores,-presenciará la verificaci6n del sorteo 
y certificará al pié en hoja correspondiente del libro -de 
registro si el sorteo se ha celebrado dentro de los requisi­
tos establecidos por esta ley, firmándola conjuntamente- con · 
el Administrador los demás Miembros de la Junta de Inspecto­
res y el Supervisor del Gobierno, o quienes lo representen. · 
El NotariQ Público ñarf la revisi6n de la lista para los fi­
nes de su impresi6n, presenciará la tirada de la Lista Ofi­
cial y la certificará con su firma~ haciendo descomponer la 
plana tan pronto como se termine la tirada; 
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1) Para la informaci6n del público que presencie el 
sorteo, e~ número de los billetes ~reciados y el premio que 
corresponda a cada uno de ellos sera fijado en lugar visible, 
no siendo esto necesario en cuanto a los números de billetes 
premiados con valores menores de RD$100.00 (cien pesos oro). 
Además deben ser enseñadas al público las bolas correspondien­
tes al· Primero, Segundo y Tercer Premios. 

Art. 24.~ El Administrador de la Lotería Nacional que­
da facultado para poner en práctica, previa autorización del -
Secretario de Estado de Finanzasi cualquier otro sistema de -
sorteo que a su juicio resulte mas fácil y conveniente. 

CAPITULO III 

DE LA JUNTA DE INSPECTORES 

Art. 25.- La -Junta .de Inspectores de la Lotería Nacio­
nal se cQmpondrá de un Presidente, que lo ser_á de ofi'cio el Ad­
ministrador de la Lotería Nacional o su representante, de un No­
tario y no menos de tres vocales constituidos, nombrados y paga­
dos por el Administrador de la Lotería Nacional. 

Art. 26.- Son atribuciones y deberes de la Junta de Ins­
pectores.: 

a) Autorizar con su presencia el acto de cada sorteo; 

b) Resolver, sin apelación, todo incidente relativo a 
la celebración de los sorteos; · 

e) Suspender la celebración de los sorteos dando cuen­
ta inmediatamente de ello al Secretario de Estado de 

- Finanzas, cuando ocurriere algún suceso de carácter 
tan grave que haga esa medida indispensable. 

Art. 27.- Las decisiones de la Junta de Inspec~ores se 
harán coostar por medio de procesos verbales asentados en un li­
bro de actas que será llevado al efecto. Tales actas serán firma­
das por todos los liembros de la Junta que estuvieren presentes, 
certificadas por el Notario y llevarán el Visto Bueno del Super­
visor del Gobierno. 

CAPITULO IV 
.. 

DISPOSICIONES DIVERSAS 
' Art. 28.- Se prohibe la introducción, venta y anuncio de 

billetes~de loterías extranjeras ·en el territorio nacional. 

Párrafo.- Las personas que violen la disposición de es­
te artJculo serán castigadas con las penas de tres meses a un a­
ño de prisión correccional o multa de doscientos pesos oro o am­
bas penas a ·1a vez, y los billetes objeto de ese tr_?..fico ilíci­
to serán confiscados, levantándose acta de la confiscación por 
ante el Juez de Instrucci6n competente, el Procurador Fiscal Y 
el Colectór ~e Rentas Internas, estando obligados estos funcio­
narios a remitir, certificadas con sus firmas, copias de dicha 
acta a la Secretar~a de Estado de Finanzas, a la Cámara de Cuen-
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tas de la República y a la Procuraduría General de la Repúbli­
ca, por lo menos un día antes de la fecha del sorteo de que se 
trate, si la confiscaci6n ha tenido lugar con anterioridad a 
la fecha fijada para su celebraci6n. 

Art. 29.- Los billetes confiscados serán entregados al 
Secretario de Estado de Finanzas, quien, en caso de que dichos 
billetes fueren premiados, distribuirá el valor de dichos pre­
mios entre los diferentes hospicios de la República, en partes 
proporcionales. 

Art. 30.- Cuando la Lotería Nacional esté arrendada, los 
billetes emitidos por el Arrendatario no podrán en ningún mo­
mento ser objeto de recargos de ninguna especie por el Estado, 
el Consejo Administrativo del Distrito Nacional y los Munici­
pios, sino previo mutuo acuerdo de las partes interesadas. Ta­
les billetes sólo se venderán al precio indicado en los mismos. 

Art. 31.- El Secretario de Estado de Finanzas podrá or­
denar las medidas que fuesen necesarias para facilitar o sim­
plificar la ejecución de las disposiciones contenidas en la 
presente ley, siempre que fueren compatibles con el espíritu 
de dichas disposiciones. 

Art. 32.- Las violaciones a la presente ley, cuyas pe­
nas no hayan sido expresamente establecidas, serán castigadas 
con multa de RD$25.00 a RD$300.00, según la gravedad del caso, 
sin perjuicio de cualesquiera otras sanciones a que hubiere lu­
gar. 

Art. 33.- La presente ley deroga y sustituye la No.3657, 
sobre Lotería Nacional de fecha lJ de octubre de 1953; la No. 
4067, de fecha 10 de marzo de 1955; y la No. 4424, de fecha 13 
de abril de 1956. 

DADA etc ••• 
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Art. l.- Quedan modificados el Párrafo I del 
artículo 3 de la Ley No.4068, de fecha 10 de marzo de 
1955, así como los artículos 9, 10, 11 y 12 de la mis­
ma, para que rijan del siguiente modo: 

"Párrafo r.- Todos los casos que se presenten 
en la aplicación de esta ley, para los cuales no hayan 
disposiciones expresas para resolverlos, estarán regi­
dos por las previsiones de la Ley que regula la renta 
denominada Lotería Nacional que fueren compatibles con 
los mismos". 

REPÚBLICA DOMINICANA 

"Art. 9.- El derecho al cobro de las planillas 
premiadas caduca a los sesenta días a contar del día si­
guiente al de la celebración del sorteo correspondiente; 
una vez transcurrido este plazo cesará toda responsahili 
dad por parte de la Administración, y quedarán a su fa-­
vor las planillas o fracciones no cobradas.u 

"Art. 10.- El pago de las planillas premiadas 
comenzará a efectuarse desde el primer día hábil que sub 
siga a la fecha de la celebración del sorteo de lugar, en 
las oficinas iue funcionan en Ciudad Trujillo, y en el in 
terior del pais, en las de las Agencias e instituciones= 
bancarias designadas por la Administración de la Lotería 
Nacional". 

"Art. 11.- El Supervisor del Gobierno ante la 
Lotería Nacional tendrá a su cargo vigilar la impresión, 
numeración y despacho de las planillas de quinielas, e in­
formará al Administrador de esa entidad de las irregulari­
dades que notare". 

"Art. 12.- Cuando la Lotería Nacional esté arren­
dada, las planillas de 1uinielas emitidas por el arrenda­
tario no podrán en ningun momento ser objeto de recargos 
de ninguna especie, tanto del Estado como del Consejo Ad­
ministrativo del Distrito Nacional o de los Municipios. E­
sas planillas sólo serán vendidas al precio indicado en las 
mismas" • 

.Art. 2.- Quedan suprimidos los artículos 13 y 15 
de dicha ley. 

DADA, etc .• 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Fi­

nanzas han estudiado los proyectos de leyes sometidos 

a la consideraci~n del Congreso Nacional por el Honora­

ble señor Presidente de la Rep~blica con su Mensaje No. 

10280 del 22 de los corrientes; los cuales tienen por 

objeto; uno enmendar~ unifica~;derogar y sustitu!r la 

ley que establece la renta p~blica de la Loter~a Nacio­

nal; y el otro modificar varios artículos de la ley 

No.4068·; sobre el Juego denominado Quinielas. 

Las modificaciones propuestas van encaminadas 

a que sus previsiones resulten adecuadas para regir una 

loteria en arrendamiento y de una manera m~s general a 

corregir ciertas deficiencias de forma de que adolecen 

varios artículos de las citadas leyes. 

En mérito a esas razones recomendamos su 

aprobaci9n; y pedimos previamente que sean 
en la 

24 de 

esent º ,,___.._..}<..,l..,/ del 

A 
e 

~~· 
Andr~s Pasto 

Vocal 
1-

junio, 1919 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, D.N., 
27 de junio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Semdo de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se deroga y sustituye la Ley 
No.3657, del 13 de octubre de 1953, que establece 
la renta pública de la L:::>teria Nacional, ha sido 
promulgada en fecha 27 de junio en curso, y regis­
trada bajo el No. 5159. 

~C ✓ ./". y 

R l LICA DOM 

/ Luis Ruiz Trujillo,) 
~e Estado de la Presidencia. / , 

lrt · 
t/ma. 

/ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA ADO L· SIGUIBiT' LEY: 

SENADO 
REPUBLICA DOM NICANA 

Art. 1 •• oued n modificados 1 Ptrrafo I del artículo 3 d 1 

L y No.406$, d fecha 10 d marzo de 1955, sí como los artículos 9, 

10, 11 y 12 de la mism·, par qu rijan del sigui n-te modo: 

up rrafo I.- Todo.., los caso ue se presenten n la plica-

ci6n de esta l Y; par los cu·le no h y·n disposiciones xpresas pa 

ra resolverlos, estar"n regido por las previsiones d l Ley que re 

gula la rentad nomin~da Lot ría Nacion·l que fuer n compatibl s con 

los mismo.;i"• 

"Art. 9•- El der e o ·l cobro de las pl nillas premiadas e -

duca a los sesenta días a contar del dio sigui nt l de la celebra-

ción del sorteo corres ,oncii nte; una. v z tr nscurrido este plazo ce­

sart tod resr,onsabilidad por parte de la Administraci6n, y u dar..,n 

a su f~vor las plenillas o fr ccion s o cobranas.n 

rtArt. 10.- El p~go de las planill·s premi·das comenzará a efe_ 

tuarse esde el primer día h bil oue subsig al f eha de 1 cele-

braeión del sorteo de lug r, n l s oficín que funcionan en Ciudad 

Trujillo, y en el interior del país, en las d las gencias e insti­

tuciones b ncarias d sign-d s por la Administraci6n del Lot ,ría Na 

cion "• 

"rt. 11 •• El Sup rvi or el Gobierno ante l Loterí Naciona 

tendr a su cargo vtgilar l~ impresión• numeraci6n y despacho del s 

pl nill s de uinielas, e informar al Admini tr dor de su ntidad 

de las irr,.!gularid(. des ue notar ". 

"Art. 12.- Cuando l Loterí •acional esté rrendada, las pla 

nillas de quini las emitid s por el arr ndatario no podrán en ning6.n 

momento ser objeto d ~ecrrgo d ninguna especie, t nto del Bstado 
. . 

como del Consejo Administrativo del Distrito Nacional o d los Muni-

cip.io~ . Esas planill s s6Ío ser n vendidas 1 pr cio indic do en l 

i¡]i ~m s". 

Art . 2.- uedan suprimidas los art culos 13 y 15 de dicha Le. 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

-···-
Ciudad Trujillo, D.N., 

27 de junio de 1959 
ERA DE TRUJII.J.,0 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Fresidente: 

R1 PLlBL'CA. DOMI CA.'<A 

Cúmpleme significarle · que la ley en 
virtud de la cual se modificaivarios artículos de la 
Ley No. 4068, del 10 de marzo de 1955, sobre el juego 
denominado de ~uinielas, ha sido prom.:ulgada en fec.h~:S----
27 de junio de 1959, y registrad ajo el No 

lrt 
t/ma. 

., ., 
C- '- .. 

uis Ruiz Trujillo, ) 
Secretario de Estado de la Pre~dencia. 





PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

JUN t ¿ 1959 

t[e permito someter al Congreso Nacional, por 

la vía de esa honorable Cámara de su digna Presidencia,. 

dos proyectos de leyes, uno tendente a enmendar, unificar, 

derogar y sustituir la Ley No. 3657, del 13 de octubre 
~ 

de 1953, que establece la renta p~blica de la Lotería Na-

cional, y otro a modificar varios artículos de la Ley No. 
' 

4068, del 10 de marzo de 1955, sobre el juego denominado 

de Quinielas, ya que al ser dictadas ambas leyes para re­

gir una Lotería en arrendamiento muchas de sus previsio­

nes resultan actualmente inadecuadas. 

Las principales modificaciones introducidas a 

la Ley de Lotería Nacional tienen por objeto: a) limitar 

la aplicaci6n de la última parte del párrafo I del artícu­

lo 5, que establece el procedimiento a seguir para el co­

bro de billetes que antes de la celebraci6n del sorteo co­

rrespondiente se hayan perdido o extraviado, s6lo al caso 

de que esos billetes resulten premiados con no menos de 

RD$100.00, en raz6n de que cuando son premiados con una 

suma inferior a ésta los interesados no recurren a dicho 

I 
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procedimiento por los gastos que el mismo ocasiona; b) ajus­

tar las prescripciones del artículo 22 a la forma en que se 

realizan ahora los sorteos mediante el uso del moderno equi­

po electr6nico; c) sustituir la disposici6n contenida en el 

artículo 32 que prohibe al Estado, al Consejo Administrati­

vo del Distrito Nacional o a los J.!lunicipios establecer re­

cargo alguno respecto de los billetes que se emitan cuando 

la Lotería Nacional esté en arrendamiento, disponiéndose en 

su lugar que dichos recargos no podrán operarse sino previo 

acuerdo de las partes suscribientes del contrato que inter­

viniere en la especie, ya que el mantenimiento de esa prohi­

bici6n en la forma descrita podría resultar lesiva para el 

fisco, y d} corregir, además, ciertas deficiencias de forma 

de que adolecen los artículos 1, 4, 7, 9, 10, 12, 14, 18, 

19, 21, 24, 27, 28, 31 y 32. 

Las reformas propuestas a la Ley de uinielas 

tienen por objeto eliminar el párrafo I de su artículo 3, 

como consecuencia de la referida modificaci6n introducida 

al artículo 5 de la indicada Ley de Lotería; aumentar de 

30 a 60 días el plazo fijado por el artículo 9 para el co­

bro de las Quinielas premiadas, por ser el primero insufi­

ciente; suprimir, por ser legalmente improcedente, la con-
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cesi6n de franquicia postal y telegráfica que establece el 

artículo 13; excluir su artículo 15 en vista de qu·e la re­

gla de competencia que consigna se encuentra consagrada en 

la Ley que instituye la jurisdicción Contencioso-Adminis­

trativa, la cual tiene un carácter de aplicaci6n general. 

Por otra parte, han sido modificados ligeramente los ar­

tículos Nos. 10, 11 y 12 de la mencionada Ley No. 4068 •. 

Los motivos que sirven de fundamento a los pro­

yectos de leyes indicados me han inducido a someterlos al 

ilustrado conocimiento y ponderación de los señores legis­

ladores, para que de considerarlos procedentes favorezcan 

los mismos con su voto. 

Dios, Patria y Libertad, 

to B. Trujillo 
residente de la Re 
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